
 
 

COMUNICADO 

 

PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS N° 14-2023-OSINERGMIN-DSE  

 

FE DE ERRATAS 

 

Mediante el presente se comunica la fe de erratas respecto al plazo del contrato consignado en 

la convocatoria del Proceso de Selección de Empresas Supervisoras Técnicas N° 14-2023-

Osinergmin-DSE, a fin de guardar coherencia con lo señalado en el numeral 1 del Capítulo I y 

numeral 4 del Capítulo II de la Sección Específica de las Bases del citado proceso: 

 

Donde dice: 

Plazo del contrato 360 días calendarios 

   

Debe decir: 

Plazo del contrato Un año en concordancia con lo establecido 
en el expediente de contratación, pudiendo 
renovarse según lo establecido en la 
Directiva para la Selección y Contratación de 
Empresas Supervisoras 

 

 

 

Miraflores, 28 de junio de 2023 

 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

 


